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la Sierra (Cádiz), con motivo de la feria y otros eventos a lo largo del año en la plaza central de la localidad 
(queja 19/3159).

1.13.2.1.5. Abastecimiento y conflictos por el agua
Los efectos del cambio climático, como es conocido por ser un tema de relevante actualidad, no solo se 

reflejan en la calidad del aire que respiramos e inciden negativamente en nuestra salud, sino que también 
afectan a otros ámbitos en los que se desenvuelven derechos de la ciudadanía de tanta trascendencia, como 
el derecho al agua. A este respecto, parece innegable la relación entre el cambio climático y la ausencia, o 
escasez, de lluvias que está afectando especialmente a determinadas zonas de Andalucía y que, en algunas 
de ellas, impide garantizar la cobertura de las necesidades de la población, no solo en lo que afecta a las 
demandas de agricultores de disponer de agua para riego, sino incluso en lo referido al suministro de agua 
potable a poblaciones.

Los conflictos generados por la escasez de agua en determinadas zonas de Andalucía van incrementándose 
en número y virulencia, y enfrentan los intereses de sectores diversos, ya sean los de agricultores y 
ganaderos, por un lado, y los derivados del abastecimiento a poblaciones, por otro; ya sean los intereses 
contrapuestos de poblaciones vecinas que pugnan por el agua de un mismo acuífero. Todo ello sin mencionar 
las controversias derivadas de las posibles soluciones al problema de la escasez de agua que se originan 
entre partidarios y detractores de medidas como la construcción de nuevos pantanos o la realización de 
trasvases.

Algunos de estos conflictos acaban residenciándose en esta Institución en forma de queja, como ha sido el 
caso de la problemática derivada del corte en el suministro de agua procedente del embalse de Aguas del 
Almanzora, a causa de la interrupción del trasvase del pantano del Negratín, que amenaza el abastecimiento 
a las poblaciones almerienses de Albox y Olula del Rio y enfrenta los intereses de los regantes del Almanzora 
con las necesidades de las poblaciones citadas. Este asunto lo hemos conocido por la queja 19/6522 y queja 
19/6617, que se han articulado a través del proceso de mediación que está impulsando esta Institución, 
y en las que se nos pide nuestra intervención para “evitar las gravísimas consecuencias que supondría la 
interrupción parcial del suministro de agua en los municipios de Albox y Olula del Río, con los perjuicios 
para los derechos fundamentales y básicos de acceso al agua de los habitantes de estas poblaciones.”

A fecha de cierre de este Informe Anual seguimos haciendo gestiones en este asunto, en los que hemos 
convocado al Ayuntamiento de Albox y al de Olula del Río, a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
a una Comunidad de Regantes y a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
así como a las partes promotoras de ambas quejas.

La complejidad de algunos de estos conflictos y la necesidad de procurar una avenencia entre los intereses 
enfrentados nos ha llevado a derivar su gestión al servicio de mediación de esta Institución, como ha 
ocurrido en el caso antes citado, mientras que en otros casos estamos interviniendo desde el ámbito de 
la supervisión, con objeto de garantizar el adecuado cumplimiento por parte de las administraciones 
competentes de las competencias que les corresponden en relación con la correcta gestión del agua y la 
garantía del derecho de las personas a un suministro de calidad y en condiciones de asequibilidad.

Tal ha sido el caso de las diversas quejas recibidas planteando los problemas de abastecimiento que 
padecen algunas poblaciones de la comarca de Antequera, unas veces por contar con infraestructuras 
insuficientes u obsoletas, y otras veces por la escasez o mala calidad del recurso. En este sentido, conviene 
citar diversos expedientes de queja que, aunque fueron recibidos en el año 2018, ha sido durante 2019 
cuando se ha desarrollado el grueso de las actuaciones, que se prolongan incluso en el presente ejercicio 
2020, pues se trata de expedientes aún abiertos.

Nos referimos por ejemplo a las quejas 18/0123, 18/0125, 18/0287, 18/0636 y queja 18/0690, acumuladas 
todas en la queja 18/0287, y en las que se nos planteó la deficiente prestación del servicio público de 
suministro de agua potable en la localidad de Fuente de Piedra, Málaga, debido a que el municipio se 
abastece de dos acuíferos, uno de los cuales estaría sin utilizar por agotamiento, resultando que el otro 
se encontraría contaminado por cloruros y con una declaración de no apto para el consumo humano, a 
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pesar de lo cual se seguiría captando agua del mismo, llevándolo a unos niveles “que ponen en riesgo el 
abastecimiento general y el ecosistema de la laguna de Fuente de Piedra, reserva natural”.

A esas circunstancias habría que añadir otro ingrediente: que el abastecimiento de agua apta para el 
consumo de la población se estaba realizando a través de camiones cisterna subvencionados por la 
Diputación Provincial de Málaga, dos veces por semana, con las dificultades que ello entraña para diversos 
sectores de la población (mayores, movilidad reducida, etc.) para acumular agua en sus hogares.

En este expediente de queja hemos recabado varios informes de las distintas Administraciones Públicas 
implicadas en el problema y también en su solución. Así, hasta el momento hemos recibido dos informes 
del Ayuntamiento de Fuente de Piedra y estamos a la espera de un tercero. Por su parte, de la Diputación 
Provincial de Málaga hemos recibido un informe y, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, hemos recabado dos informes, encontrándonos a la espera de recibir el tercero.

En este sentido, en nuestra última petición de informe hemos preguntado a la Consejería, entre otras 
cuestiones, por las gestiones que se están llevando a cabo con la Administración General del Estado para la 
puesta en marcha de un trasvase desde el Pantano de Iznájar hasta la Comarca Norte de Antequera y que, 
según parecía, no se estarían impulsando con la celeridad que requeriría la situación que está atravesando 
Fuente de Piedra y que podría estar ya repitiéndose en otros municipios malagueños, como Humilladero 
y Campillos.

Asimismo, hemos preguntado al Ayuntamiento de Fuente de Piedra sobre diversas cuestiones, tales como 
el funcionamiento de la planta desaladora que, al parecer, se iba a instalar, la nueva red de suministro de 
agua potable, si se han realizado los trabajos del nuevo punto de captación en la Sierra de Humilladero o 
si se han realizado nuevos análisis del agua para determinar si resulta ya potable para su consumo y si se 
ha puesto fin al suministro mediante cubas.

Sea cual sea el procedimiento elegido para tratar de contribuir a solucionar estos conflictos, lo que es 
innegable es que los mismos son una consecuencia directa del proceso de cambio climático, por lo que 
es previsible que, en un futuro próximo, aumenten en número e intensidad, lo que obliga no solo a esta 
Institución, sino también a todas las Administraciones públicas y al conjunto de la sociedad a abordar con 
celeridad y con el rigor necesario un debate que posibilite un proceso de toma de decisiones que sería 
deseable que fuese de forma consensuada entre todas las partes cuyos intereses están afectados.

En esta tipología de conflictos que hemos dado en llamar “conflictos por el agua”, podemos también citar 
la problemática que padece una de las zonas más protegidas de España y Europa, agravada sin duda alguna 
por el fenómeno del cambio climático y la escasez del agua: el Parque Nacional y Natural de Doñana, en 
los que la propia pervivencia del parque podría poner en cuestión el modelo económico de su entorno, 
basado en la plantación y cultivo de determinados frutos, entre ellos los denominados frutos rojos, que 
precisan grandes cantidades de agua.

Pero no es una situación exclusiva de Doñana, pues precisamente a principios de este año 2019 hemos 
conocido por medios de comunicación las actuaciones que están practicando las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en concreto el SEPRONA de la Guardia Civil, en toda España, y en los que tras cinco 
meses de trabajo e inspecciones, se han llegado a localizar más de 1.400 pozos ilegales en 42 provincias, 
llegándose a practicar detenciones de personas en un número considerable. En las noticias que hemos 
conocido se citan algunos “puntos negros” a este respecto, como el citado Doñana y sus inmediaciones, 
pero también la zona de Murcia o las Tablas de Daimiel, aunque llama la atención que, según el Instituto 
Armado, la cuenca que cada año encabeza los expediente sancionadores sea la del Guadalquivir.

1.13.2.1.6. Vertidos
En materia de vertidos podemos destacar la queja 19/0684, que incoamos de oficio tras tener conocimiento, 

a través de los medios de comunicación, que el 23 de enero de 2019 tuvo lugar un deslizamiento de tierras 
en el talud norte de la corta de la que se extrae material en la explotación minera de Cobre las Cruces, 
sita entre los términos municipales de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla). Dicho deslizamiento, según 
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